
 
 

 
 
 

A Y U N T A M I E N T O  
       D E  

   Y E B E S  
     (Guadalajara) 

           _____ 
 

SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA MENOR 

 

Nombre  

Apellidos  Solicitante 

NIF  
 

Nombre  

Apellidos  Representante 

NIF  
 

Dirección  

Núm  Portal  Escalera  Piso  Puerta  

Municipio  

Domicilio de 
notificación 

Provincia  Código Postal  

 

Teléfono  
Datos de contacto 

Correo electrónico  
 

 
 

Emplazamiento  
Datos de las obras 

Presupuesto  
 
 

 
 

Descripción de las 
obras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Fecha  

             
                                   Firma 
 
 
 
 
 
 
 
En su caso, debe presentar una fotocopia del NIF del representante y de los documentos que acrediten la representación.



 
 
 
 

 

AYUNTAMIENTO DE YEBES 
 

Instrucciones y notas 
 
 
Solicitud de licencia de obra menor 
 
 
Requisitos y documentos: 

� Plano de situación de la obra. 

� Croquis acotado de lo que se pretende realizar (perfectamente interpretable, indicando la situación de 
las obras dentro de la edificación y de la parcela). 

Cuando por el tipo de obra sea necesario, se deberán presentar planos acotados de planta, sección y 
alzada de lo que se quiere hacer, acompañando planos anexos a la solicitud en los que se refleje 
perfectamente lo construido actualmente y el cumplimiento de las condiciones de volumen, estéticas, etc., 
que se señalen en el Plan de Ordenación Municipal. 

� Presupuesto real de la obra, con relación de materiales, textura y color de los acabados que se van a 
utilizar, firmado por el contratista. 

 

Además: 

� En el caso de obras que impliquen cambios de distribución o que afecten al aspecto exterior de un 
edificio (instalación de rótulos, aire acondicionado, etc.), es necesario presentar un croquis en el que se 
refleje el estado actual, antes de la ejecución de las obras, y el estado después de la reforma. 

 

Tramites relacionados: 

- En el caso de obras que lleven consigo la ocupación de la vía pública con elementos auxiliares se deberá 
solicitar la licencia de ocupación correspondiente. 

 

 

NOTA: NO PODRÁ INICIARSE LAS OBRAS SIN OBTENER LA LICENCIA CORRESPONDIENTE. 


